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YI LPORT TERMI NAL OPERATI ONS ( YI LPORTECU)  S. A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS  
POR EL AÑO TERMI NADO EL 3 1  DE DI CI EMBRE DEL 2 0 1 7  
 
 
1 . OPERACI ONES 

 
Yilport  Term inal Operat ions (YI LPORTECU)  S. A. (La Compañía)  fue const ituida en 
Ecuador el 24 de junio del 2016 y en marzo 1 del 2017, tomó el cont rol de las 
operaciones de la Term inal Portuaria de Puerto Bolívar. Su operación principal consiste en 
el diseño, financiam iento, equipam iento, operación y mantenim iento de la Term inal 
Portuaria de Puerto Bolívar de acuerdo a lo establecido en el Cont rato de Gest ión 
Delegada suscrito con la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, nota 3. Su dom icilio 
principal es Av. Bolivar Madero Vargas, en el conjunto Term inal Portuaria de Puerto 
Bolívar en la ciudad de Machala.  
 
La cont roladora directa de la Compañía es Yilport  Holding N.V., const ituida en Holanda y 
su cont roladora final es Yildir im  Holding Group, const ituida en Turquía. 
 
La act ividad de la Compañía está regulada por las disposiciones que dicte la Autoridad 
Portuaria de Puerto Bolívar y está cont rolada por la Superintendencia de Com pañías, 
Valores y Seguros del Ecuador. 
 
La información contenida en los estados financieros y sus notas es responsabilidad de la 
Adm inist ración de la Compañía. 
 

 
2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

2 .1  Declaración de cum plim iento -  Los estados financieros adjuntos han sido 
preparados de conform idad con las Normas I nternacionales de I nformación 
Financiera – NI I F, em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de 
Contabilidad – I ASB. 

 
2 .2  Moneda funcional -  Es el Dólar de los Estados Unidos de Am érica (U. S. dólar) , el 

cual es la m oneda de circulación en el Ecuador. 
 

2 .3  Bases de preparación –  Com o se indica en la nota 1, la Com pañía fue const ituida 
en junio del 2016 y estuvo en etapa pre-operacional hasta marzo 1 del 2017, fecha 
en la cual, tomó el cont rol de las operaciones de la Term inal Portuaria de Puerto 
Bolívar, por lo tanto, los estados financieros no se presentan de forma 
comparat iva.  

 
Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histór ico.  El 
costo histór ico está basado generalmente en el valor razonable de la cont rapart ida 
ent regada en el intercambio de los bienes y servicios. 

 
El valor razonable es el precio que se recibir ía por vender un act ivo o el valor 
pagado para t ransferir  un pasivo ent re part icipantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
est imado ut ilizando ot ra técnica de valoración.  Al est imar el valor razonable de un 
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act ivo o un pasivo, la Com pañía t iene en cuenta las característ icas del act ivo o 
pasivo que los part icipantes del mercado tomarían en cuenta al fij ar el precio del 
act ivo o pasivo a la fecha de medición. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo cont rario. 

 
A cont inuación, se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros:  

 
2 .4   Act ivos intangibles 

 
2 .4 .1  Derecho de concesión. -   La Com pañía ha adoptado la CI NI I F 12 – 

Cont ratos de Concesión, para regist rar los derechos y obligaciones surgidas 
del Cont rato de Gest ión Delegada con la Autoridad Portuaria de Puerto 
Bolivar (APPB) . La Adm inist ración de la Compañía considera que este 
cont rato se encuent ra dent ro del alcance de la CI NI I F 12 debido a lo 
siguiente:  
 
 La concedente cont rola o regula qué servicios debe proporcionar el 

operador con la infraest ructura, a quién debe proporcionar los y aprueba 
los precios máximos a que estos servicios pueden cobrados a los 
usuarios;  y 
 

 La concedente cont rola—a t ravés de la propiedad, del derecho de uso o 
de ot ra manera—cualquier part icipación residual significat iva en la 
infraest ructura al final del plazo del acuerdo. 
 

La Compañía ut iliza el modelo de act ivos intangibles para regist rar el 
cont rato de gest ión delegada, debido a que, m ediante este cont rato, la 
Concedente le otorga a la Compañía el derecho a realizar cobros a los 
usuarios de los servicios portuarios, en función del uso que éstos hagan de 
los servicios. La Compañía no t iene derecho a recibir  efect ivo de parte de la 
Concedente. 

 
2 .4 .1 .1  Medición inicia l. – El derecho de concesión se m ide inicialmente 

al costo, el cual, incluye lo siguiente:  
 

 El valor presente de los pagos fijos que debe realizar la 
Compañía a la APPB durante la vigencia del cont rato de 
concesión, descontados a la tasa del costo promedio ponderado 
del capital.  

 
 El costo de las inversiones en obras nuevas o mejoras de 

infraest ructura y equipos, ejecutadas de acuerdo a lo 
establecido en el cont rato de gest ión delegada. 

2 .4 .1 .2  Medición posterior a l reconocim iento -  Después del 
reconocim iento inicial,  el derecho de concesión es regist rado al 
costo m enos la am ort ización acumulada.  En caso de requerir lo, la 
Compañía regist ra pérdida de deterioro del derecho de concesión. 
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Los reemplazos y mantenim ientos que la Compañía debe efectuar 
a la infraest ructura a fin de m antener los estándares de calidad y 
confiabilidad del servicio, requeridos en el cont rato de concesión, 
y que no generaran flujos económicos futuros para la Compañía, 
se contabilizan com o gastos en el periodo en que se incurren.  

 
Adicionalmente, los pagos por canon variable surgidos del 
Cont rato de Gest ión Delegada se reconocen en resultados en el 
año en que se incurren. 

 
2 .4 .1 .3  Métodos de am ort ización y vida út il -  El costo de los act ivos 

intangibles derivados del derecho de concesión se am ort iza de 
acuerdo con el método de línea recta durante la vigencia del 
cont rato de concesión, esto es 50 años. En el caso que algún 
act ivo derivado de este cont rato tenga una vida út il infer ior a la 
duración del cont rato, se am ort izará de acuerdo a la vida út il 
especifica de dicho act ivo. 

 
La vida út il est imada y método de amort ización son revisados al 
final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en la 
est imación regist rado sobre una base prospect iva. 

 

2 .4 .2  Act ivos intangibles adquir idos de form a separada -  Son regist rados al 
costo m enos la am ort ización acumulada y cualquier pérdida por deterioro 
acumulada.  La amort ización se reconoce con base en el método de línea 
recta sobre su vida út il est imada.  La vida út il est imada, valor residual y 
método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto 
de cualquier cambio en el est imado regist rado sobre una base prospect iva.   

 
2 .4 .3  Baja de act ivos intangibles -  Un act ivo intangible se da de baja al 

momento de su disposición, o cuando no se esperan beneficios económ icos 
futuros de su uso o disposición. Las ganancias o pérdidas que surgen de la 
baja en libros de un act ivo intangible, medidas como la diferencia ent re los 
ingresos netos provenientes de la venta y el importe en libros del act ivo se 
reconocen en el resultado del período al momento en que el act ivo es dado 
de baja. 

 
2 .4 .4  Deterioro del valor de los act ivos tangibles e intangibles -  Al final de 

cada período sobre el cual se inform a, la Compañía evalúa los importes en 
libros de sus act ivos tangibles e intangibles a fin de determ inar si existe un 
indicat ivo de que estos act ivos han sufr ido alguna pérdida por deterioro de 
valor. En tal caso, se calcula el importe recuperable del act ivo a fin de 
determ inar el alcance de la pérdida por deterioro de valor (de haber 
alguna) . Cuando no es posible est imar el importe recuperable de un act ivo 
individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad 
generadora de efect ivo a la que pertenece dicho act ivo. Cuando se ident ifica 
una base razonable y consistente de dist r ibución, los act ivos com unes son 
también asignados a las unidades generadoras de efect ivo individuales, o 
dist r ibuidas al grupo m ás pequeño de unidades generadoras de efect ivo 
para los cuales se puede ident ificar una base de dist r ibución razonable y 
consistente. 
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El importe recuperable es el mayor ent re el valor razonable menos el costo 
de ventas y el valor en uso. Al est im ar el valor en uso, los flujos de efect ivo 
futuros est imados son descontados del valor presente ut ilizando una tasa 
de descuento antes de im puesto que refleja las valoraciones actuales del 
mercado respecto al valor temporal del dinero y los r iesgos específicos para 
el act ivo para los cuales no se han ajustado los est imados de flujo de 
efect ivo futuros.  

 
Si el importe recuperable de un act ivo (o unidad generadora de efect ivo)  
calculado es menor que su importe en libros, el importe en libros del act ivo 
(o unidad generadora de efect ivo)  se reduce a su im porte recuperable. Las 
pérdidas por deterioro de valor se reconocen inmediatamente en el 
resultado del período, salvo si el act ivo se regist ra a un importe revaluado, 
en cuyo caso se debe considerar la pérdida por deterioro de valor como una 
dism inución en la revaluación. 
 
Cuando una pérdida por deterioro de valor es revert ida posteriormente, el 
importe en libros del act ivo (o unidad generadora de efect ivo)  aumenta al 
valor est imado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el 
im porte en libros incrementado no excede el im porte en libros que se habría 
calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por deterioro de valor para 
dicho act ivo (o unidad generadora de efect ivo)  en años anteriores. El 
reverso de una pérdida por deterioro de valor es reconocido 
automát icamente en el resultado del período, salvo si el act ivo 
correspondiente se regist ra al monto revaluado, en cuyo caso el reverso de 
la pérdida por deterioro de valor se m aneja com o un aumento en la 
revaluación. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, no se ident ificaron indicios de deterioro de los 
act ivos tangibles e intangibles. 

 
2 .4 .5  Método de am ort ización y vidas út iles -  La am ort ización de los act ivos 

intangibles se carga a resultados sobre sus vidas út iles ut ilizando el método 
de línea recta.  La vida út il est im ada, valor residual y m étodo de 
amort ización son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el est imado regist rado sobre una base prospect iva. 
 
La vida út il de un act ivo intangible que surja de un derecho cont ractual o 
legal de ot ro t ipo no excederá el período de esos derechos, pero puede ser 
inferior, dependiendo del período a lo largo del cual la ent idad espera 
ut ilizar el act ivo.   
 
Se est ima que el valor residual de todos los act ivos intangibles de la 
Compañía sea igual a cero. 
 
La vida út il de las licencias usadas en el cálculo de la amort ización es 5 
años. 

 
2 .5  Maquinarias y equipos 

 
2 .5 .1   Medición en el m om ento del reconocim iento -  Las part idas de 

maquinarias y equipos se m iden inicialm ente por su costo. 
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El costo de maquinarias y equipos comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionam iento. 

 
2 .5 .2   Medición posterior a l reconocim iento: modelo del costo -  Después del 

reconocim iento inicial,  las maquinarias y equipos son regist radas al costo 
m enos la depreciación acum ulada y el importe acumulado de las pérdidas 
de deterioro de valor. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenim ientos se im putan a resultados en el 
período en que se producen.   
 

2 .5 .3   Método de depreciación y vidas út iles -  El costo de maquinarias y 
equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida út il 
est imada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de 
cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el est imado regist rado 
sobre una base prospect iva. 
 
A cont inuación, se presentan las principales part idas de maquinarias y 
equipos y las vidas út iles usadas en el cálculo de la depreciación:  

 
Í tem  Vida út il (en años)
  
Maquinarias 10 
Muebles y equipos 10 
Equipos de computación 3 

 
2 .5 .4   Ret iro o venta de m aquinarias y equipos -  La ut ilidad o pérdida que 

surja del ret iro o venta de una part ida de maquinarias y equipos es 
calculada como la diferencia ent re el precio de venta y el valor en libros del 
act ivo y reconocida en resultados. 
 

2 .6  I m puesto corr iente  -  Se basa en la ut ilidad gravable ( t r ibutaria)  regist rada 
durante el año.  La ut ilidad gravable difiere de la ut ilidad contable, debido a las 
part idas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y part idas que no serán 
gravables o deducibles.  La Compañía calcula el impuesto a la renta corr iente 
ut ilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

 
2 .7  Act ivos por im puestos corr ientes -  La Compañía reconoce com o crédito 

t r ibutario por impuestos corr ientes las retenciones en la fuente del impuesto a la 
renta y el impuesto al valor agregado -  IVA pagado en las adquisiciones de bienes 
y servicios, los cuales serán com pensados con las cuentas por pagar que se 
generen por dichos conceptos. 

 
2 .8  Provisiones -  Se reconocen cuando la Compañía t iene una obligación presente (ya 

sea legal o implícita)  como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económ icos para cancelar la obligación, y puede hacerse una est imación fiable del 
importe de la obligación.  
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor est imación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los r iesgos y las incert idum bres correspondientes.   
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2 .9  Derecho de concesión por pagar. -   Son reconocidos inicialm ente con base al 
valor presente de los pagos fijos que debe realizar la Compañía a la APPB durante 
la vigencia del cont rato de concesión, descontados a la tasa del costo promedio 
ponderado del capital. Esta cuenta se dism inuye por los pagos efectuados y se 
incrementa por el gasto financiero devengado en el periodo. 
 

2 .1 0  Part icipación a t rabajadores –  La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 
la part icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de la Compañía.  Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15%  de las ut ilidades líquidas (contables)  de 
acuerdo con disposiciones legales. 

 
2 .1 1  Reconocim iento de ingresos -  Se calculan al valor razonable de la 

cont raprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe est imado de 
cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
 
Los ingresos por servicios portuarios se reconocen a las tasas aprobadas por la 
Adm inist ración, las cuales no deben sobrepasar las tar ifas aprobadas por Autoridad 
Portuaria de Puerto Bolívar en la medida en que los servicios han sido prestados 
independientemente del momento del cobro en efect ivo. 
 

2 .1 2  I nst rum entos financieros -  Se reconocen cuando la Com pañía pasa a form ar 
parte de las disposiciones cont ractuales del inst rumento. 

 
2 .1 3  Act ivos financieros -  Se clasifican dent ro de las siguientes categorías:  Bancos, 

inversiones mantenidas hasta el vencim iento y cuentas por cobrar, las cuales se 
m iden al costo amort izado ut ilizando el método de la tasa de interés efect iva.  La 
clasif icación depende de la naturaleza y propósito de los act ivos financieros y se 
determ ina al momento del reconocim iento inicial.  

 
Se clasifican en act ivos o pasivos corr ientes, excepto los vencim ientos superiores a 
12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 
act ivos o pasivos no corr ientes.  

 
Método de la  tasa de interés efect iva -  Es un método de cálculo del costo 
am ort izado de un inst rum ento financiero y de imputación del ingreso financiero a 
lo largo del período relevante. La tasa de interés efect iva es la tasa de descuento 
que iguala exactamente los flujos de efect ivo por cobrar o por pagar est imados 
( incluyendo com isión, puntos básicos de intereses pagados o recibidos, costos de 
t ransacción y ot ras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de la tasa 
de interés efect iva)  a lo largo de la vida esperada del inst rumento financiero o, 
cuando sea adecuado, en un período más corto, con el importe neto en libros en el 
reconocim iento inicial.   

 
2 .1 3 .1  Bancos -  Representa depósitos en inst ituciones financieras locales y no 

generan intereses. 
 

2 .1 3 .2  Cuentas por cobrar -  Son act ivos financieros no derivados con pagos 
fijos o determ inables, que no cot izan en un mercado act ivo e incluye 
ant icipo a proveedores y ot ras cuentas por cobrar, las cuales son 
regist radas a su valor razonable y se clasifican en act ivos corr ientes.  
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Después del reconocim iento inicial,  a valor razonable, se m iden al costo 
amort izado ut ilizando el método de la tasa de interés efect iva, menos 
cualquier deterioro.  
 

2 .1 3 .3  I nversiones m antenidas hasta el vencim iento -  Son act ivos 
financieros no derivados con pagos fijos o determ inables y fechas de 
vencim iento fijas que la Compañía t iene la intención afirmat iva y 
capacidad de m antener hasta el vencim iento. Luego del reconocim iento 
inicial,  las inversiones mantenidas hasta el vencim iento se m iden al costo 
amort izado usando el método de la tasa de interés efect iva m enos 
cualquier deterioro. 

 
2 .1 3 .4  Deterioro de valor de act ivos financieros -  Los act ivos financieros 

dist intos a aquellos designados al valor razonable con cambios en los 
resultados son probados por deterioro de valor al final de cada período 
sobre el cual se inform a. Un act ivo financiero estará deteriorado cuando 
exista evidencia objet iva del deterioro como consecuencia de uno o más 
eventos que hayan ocurr ido después del reconocim iento inicial del act ivo y 
los flujos de efect ivo futuros est imados del act ivo financiero se han visto 
afectados.  

 
Para todos los ot ros act ivos financieros, la evidencia objet iva de deterioro 
de valor podría incluir :  

 

 Dificultades financieras significat iva del obligado;  o 
 

 I nfracciones de las cláusulas cont ractuales, tales com o incumplim ientos 
o moras en el pago de los intereses o el pr incipal;  o 
 

 Es probable que el prestatario ent re en quiebra o en ot ra forma de 
reorganización financiera;  o 
 

 La desaparición de un mercado act ivo para ese act ivo financiero debido 
a dificultades financieras. 

 
Para ciertas categorías de act ivos financieros, com o cuentas com erciales 
por cobrar, un act ivo cuyo deterioro no ha sido evaluado individualmente, 
y es evaluado por deterioro sobre una base colect iva. Ent re la evidencia 
objet iva de que una cartera de cuentas por cobrar podría estar deteriorada 
se podría incluir  la experiencia pasada de la Com pañía con respecto al 
cobro de los valores facturados y los cambios observables en las 
condiciones económ icas locales y nacionales que se relacionen con el 
incumplim iento en los pagos. 

 
Para los act ivos financieros regist rados al costo am ort izado, el im porte de 
la pérdida por deterioro de valor es la diferencia ent re el importe en libros 
y el valor presente de los flujos futuros est imados del act ivo, descontados 
a la tasa de interés efect iva original del act ivo financiero.  
 
Para los act ivos financieros regist rados al costo, el im porte de la pérdida 
por deterioro de valor se m ide com o la diferencia ent re el importe en libros 
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del act ivo y el valor presente de los flujos est imados de efect ivo 
descontados a la tasa de retorno actual del mercado para un act ivo 
financiero sim ilar. Dicha pérdida por deterioro de valor no será reversada 
en períodos subsiguientes.  

 
El importe en libros del act ivo financiero se reduce por la pérdida por 
deterioro de valor directamente para todos los act ivos financieros excepto 
para las cuentas por cobrar, donde el importe en libros se reduce a t ravés 
de una cuenta de provisión.  Cuando se considera que una cuenta por 
cobrar es incobrable, se elim ina cont ra la cuenta de provisión. La 
recuperación posterior de los montos previamente elim inados se convierte 
en créditos cont ra la cuenta de provisión. Los cambios en el importe en 
libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado del resultado del 
período. 
 
Para los act ivos financieros regist rados al costo,  si, en un período 
posterior, el importe de la pérdida por deterioro de valor dism inuye y la 
m isma puede estar relacionada de manera objet iva con un evento ocurr ido 
luego de que el deterioro de valor fue reconocido, la pérdida por deterioro 
de valor previamente reconocida se reversa con cambio en los resultados 
siempre y cuando el monto en libros de la inversión a la fecha en que se 
reversa el deterioro no exceda el importe que hubiera resultado de costo 
am ort izado en caso de que no se hubiera reconocido el deterioro de valor.  

 
2 .1 3 .5  Baja en cuenta de los act ivos financieros -  La Compañía dará de baja 

en cuentas un act ivo financiero únicam ente cuando expiren los derechos 
cont ractuales sobre los flujos de efect ivo del act ivo financiero, o cuando 
t ransfiere de manera sustancial los r iesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del act ivo financiero a ot ra ent idad. Si la Compañía no t ransfiere 
ni ret iene substancialm ente todos los r iesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad y cont inúa reteniendo el cont rol del act ivo t ransferido, la 
Compañía reconocerá su part icipación en el act ivo y la obligación asociada 
por los montos que tendría que pagar. Si la Compañía ret iene 
sustancialm ente todos los r iesgos y ventajas inherentes a la propiedad de 
un act ivo financiero t ransfer ido, la Com pañía cont inuará reconociendo el 
act ivo financiero y tam bién reconocerá un préstamo garant izado de forma 
colateral por los ingresos recibidos.  

 
En la baja total en cuentas de un act ivo financiero, la diferencia ent re el 
importe en libros del act ivo y la suma de la cont raprestación recibida y por 
recibir , así como el resultado acumulado que habían sido reconocidos en 
ot ro resultado integral y acumulados en el pat r imonio se reconoce en el 
resultado del período. 

 
En caso de la baja parcial en cuentas de un act ivo financiero (es decir, 
cuando la Com pañía ret iene una opción para readquir ir  parte de un act ivo 
t ransferido) , la Compañía dist r ibuye el importe en libros anterior del act ivo 
financiero ent re la parte que cont inúa reconociendo bajo una part icipación 
cont inua, y la parte que ya no reconocerá sobre la base del valor 
razonable relat ivo de dichas partes a la fecha de la t ransferencia. La 
diferencia ent re el importe en libros asignada a la parte que ya no 
cont inuará siendo reconocida y la suma de la cont raprestación recibida por 
la parte que ya no seguirá siendo reconocida y cualquier ganancia o 
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pérdida acumulada asignada que hubiese sido reconocida en ot ro resultado 
integral se reconoce en el resultado del período.  La ganancia o pérdida 
acumulada que hubiese sido reconocida en ot ro resultado integral es 
dist r ibuida ent re la parte que cont inúa siendo reconocida y la parte que ya 
no será reconocida con base en los valores razonables relat ivos de ambas 
partes. 

 
2 .1 4  Pasivos financieros -  Los inst rumentos de deuda son clasificados com o pasivos 

financieros de conform idad con la sustancia del acuerdo cont ractual. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corr iente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de difer ir  el pago de la obligación por lo 
m enos 12 m eses después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
2 .1 4 .1  Cuentas por pagar  -  Se m iden posteriormente al costo amort izado 

usando el m étodo de la tasa de interés efect iva.  
 

El m étodo de la tasa de interés efect iva es un método de cálculo del costo 
am ort izado de un pasivo financiero y de imputación del gasto financiero a 
lo largo del período relevante. La tasa de interés efect iva es la tasa de 
descuento que iguala exactam ente los flujos de efect ivo por cobrar o por 
pagar ( incluyendo todos los honorarios y puntos pagados o recibidos que 
form an parte de la tasa de interés efect iva, los costos de t ransacción y 
ot ras primas o descuentos)  est imados a lo largo de la vida esperada del 
pasivo financiero (o, cuando sea adecuado) , en un período m ás corto con 
el importe neto en libros en el momento de reconocim iento inicial.  

 
2 .1 4 .2  Préstam o –  Representa pasivo financiero que se reconoce inicialm ente a 

su valor razonable. Este préstamo se regist ra subsecuentem ente a su 
costo am ort izado usando el m étodo de la tasa de interés efect iva. 

 
2 .1 4 .3  Baja  de un pasivo financiero -  La Com pañía da de baja un pasivo 

financiero si,  y solo sí, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 
 

2 .1 5  Costos y gastos -  Se regist ran al costo histór ico y se reconocen a m edida que son 
incurr idos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
regist ran en el período en el que se conocen. 

 
2 .1 6  Com pensación de saldos y t ransacciones -  Com o norma general en los estados 

financieros no se com pensan los act ivos y pasivos, tam poco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o perm it ida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la t ransacción. 

 
Los ingresos y gastos con origen en t ransacciones que, cont ractualm ente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía t iene la 
intención de liquidar por su im porte neto o de realizar el act ivo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

 
2 .1 7  Aplicación de Norm as I nternacionales de I nform ación Financiera nuevas y 

revisadas que son m andatoriam ente efect ivas en el año actual  
 
Durante el año en curso, la Compañía ha aplicado la siguiente modificación a las 
NI I F em it idas por el Consejo de Normas I nternacionales de Contabilidad ( I ASB) , y 
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que es mandatoriamente efect iva a part ir  del 1 de enero del 2017 o 
posteriormente. 
 
Modificaciones a la  NI C 7  I niciat iva de Revelación 
 
La Compañía ha aplicado estas modificaciones por pr imera vez en el año en curso. 
Las modificaciones requieren que una ent idad revele información que perm ita a los 
usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones 
derivadas de las act ividades de financiación, incluyendo tanto los cambios que son 
en efect ivo como aquellos que no son en efect ivo. 
 
Los pasivos de la Compañía provenientes de act ividades de financiación consisten 
en préstamos. Una conciliación ent re los saldos de apertura y el cierre de estos 
saldos se incluye en el estado de flujo de efect ivo.  Además de la revelación 
adicional, la aplicación de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto en los 
estados financieros de la Compañía. 
 

2 .1 8  Norm as nuevas y revisadas em it idas, pero aún no efect ivas –  La Com pañía 
no ha aplicado las siguientes Normas I nternacionales de I nform ación Financiera – 
NI I F y Norm as I nternacionales de Contabilidad – NIC nuevas y revisadas que han 
sido em it idas pero aún no son efect ivas:  

 
NI I F Título Efect ivas a part ir  de
  
NI I F 9 I nst rum entos financieros. Enero 1, 2018 
   
NI I F 15 I ngresos procedentes de 

cont ratos con clientes. Enero 1, 2017 
 
NI I F 9  I nst rum entos financieros 
 
La NI I F 9 em it ida en noviembre del 2009, int rodujo nuevos requisitos para la 
clasif icación y medición de act ivos financieros.  Esta norma se modificó 
posteriormente en octubre del 2010 para incluir  los requisitos para la clasif icación y 
medición de pasivos financieros, así com o su baja en los estados financieros, y en 
noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de cobertura 
general.  En julio del 2014, se em it ió ot ra versión revisada de la NI I F 9, 
pr incipalmente para incluir  lo siguiente:  

 
 Requerim ientos de deterioro para act ivos financieros y, 
 Modificaciones lim itadas a los requisitos de clasificación y medición al int roducir 

una categoría de medición a “valor razonable con cambios en ot ro resultado 
integral” , para ciertos inst rum entos deudores sim ples. 

 
Los requisitos claves de la NI I F 9:  

 
 Todos los act ivos financieros que se clasifican dent ro del alcance de la NI C 39 -  

I nst rum entos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo 
am ort izado o valor razonable.  Específicamente, los inst rumentos de deuda que 
se m ant ienen dent ro de un m odelo de negocio cuyo objet ivo sea el de recaudar 
los flujos de efect ivo cont ractuales, y que tengan flujos de efect ivo 
cont ractuales que son únicam ente pagos de capital e intereses sobre el capital 
pendiente por lo general se m iden al costo amort izado al final de los períodos 
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contables posteriores.  Los inst rumentos de deuda mantenidos en un modelo de 
negocio cuyo objet ivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efect ivo 
cont ractuales com o por la venta de act ivos financieros, y que tengan térm inos 
cont ractuales del act ivo financiero que dan lugar en fechas específicas a flujos 
de efect ivo que solo const ituyen pagos de capital e intereses sobre el importe 
del pr incipal pendiente, son medidos a valor razonable con cambios en ot ro 
resultado integral.  Todas las ot ras inversiones de deuda y de pat r imonio se 
m iden a sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores.  
Además, bajo la NI I F 9, las ent idades pueden hacer una elección irrevocable 
para presentar los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión 
de pat r imonio (no mantenida para negociar)  en ot ro resultado integral, y solo 
con el ingreso por dividendos generalmente reconocido en el resultado del 
período. 
 

 En la m edición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, la NI I F 9 requiere que el importe generado por cambio 
en el valor razonable del pasivo financiero que sea at r ibuible a cambios en el 
r iesgo de crédito del referido pasivo, se presente en ot ro resultado integral, a 
menos que, el reconocim iento de los efectos de los cambios en el r iesgo de 
crédito del pasivo en ot ro resultado integral genere una asimet ría contable en 
el resultado del período.  Los cambios en el valor razonable at r ibuible al r iesgo 
de crédito de un pasivo financiero no son posteriorm ente reclasificados al 
resultado del período.  Según la NIC 39, la totalidad del importe del cambio en 
el valor razonable del pasivo financiero designado a valor razonable con 
cam bios en resultados se presenta en el resultado del período. 

 
La Adm inist ración de la Compañía considera que la aplicación de la NI I F 9 no 
tendría un impacto significat ivo sobre los im portes reconocidos en los estados 
financieros adjuntos y sus revelaciones.  Sin em bargo, no es posible proporcionar 
una est im ación razonable de este efecto hasta que un examen detallado haya sido 
com pletado. 
 
NI I F 1 5  I ngresos Procedentes de contratos con los clientes 
 
La NI I F 15 establece un solo modelo extenso y detallado que deben ut ilizar las 
ent idades en el regist ro y reconocim iento de ingresos procedentes de cont ratos con 
clientes.  La NI I F 15 reem plazará el actual lineam iento de reconocim iento de 
ingresos, incluyendo la NI C 18 I ngresos, la NI C 11 Cont ratos de Const rucción y las 
interpretaciones respect ivas en la fecha en que ent re en vigencia.  
 
El pr incipio fundamental de la NI I F 15 es que una ent idad debería reconocer el 
ingreso en la medida que represente la t ransferencia de bienes o servicios 
establecidos cont ractualmente a los clientes, en un importe que refleje la 
cont raprestación que la ent idad espera recibir  a cambio de esos bienes o servicios.  
Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el 
ingreso:  
 
Paso 1:  ident ificar el cont rato con los clientes. 
Paso 2:  ident ificar las obligaciones de ejecución o desempeño en el cont rato. 
Paso 3:  determ inar el precio de la t ransacción. 
Paso 4:  dist r ibuir el precio de t ransacción a las obligaciones de ejecución del 
cont rato. 
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Paso 5:  reconocer el ingreso cuando (o en la medida que)  la ent idad sat isfaga la 
obligación de ejecución. 
 
Según la NI I F 15, una ent idad contabiliza un ingreso cuando (o en la m edida que)  
se sat isfaga una obligación de ejecución, es decir, cuando el “ cont rol”  de los bienes 
y servicios relacionados con una obligación de ejecución part icular es t ransferido al 
cliente.  Se han añadido m uchos m ás lineam ientos detallados en la NI I F 15 para 
poder analizar situaciones específicas.  Adem ás, la NI I F 15 requiere am plias 
revelaciones.  
 
En abril 2016, el I ASB em it ió “Clar ificaciones a la NI I F 15”  en relación a la 
ident ificación de obligaciones de ejecución, consideraciones de principal versus 
agente, así como una guía de aplicación para licencias. 
 
La Compañía reconoce ingresos por la prestación de servicios portuarios, los cuales 
son regist rados en el período contable en el que se prestan. 
 
La Adm inist ración de la Compañía considera que la aplicación de la NI I F 15 no 
tendría un impacto significat ivo sobre los im portes reconocidos en los estados 
financieros adjuntos y sus revelaciones en razón de que los cr iter ios de 
reconocim iento actual no difieren de los requerim ientos bajo NI I F 15. 

 
2 .1 9  Est im aciones contables -  La preparación de los presentes estados financieros en 

conform idad con NI I F requiere que la Adm inist ración de la Com pañía realice ciertas 
est imaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la act ividad económ ica 
de la Compañía, con el propósito de determ inar la valuación y presentación de 
algunas part idas que form an parte de los estados financieros.  En opinión de la 
Adm inist ración de la Compañía, tales est im aciones y supuestos estuvieron basados 
en la mejor ut ilización de la información disponible al mom ento, los cuales podrían 
llegar a difer ir  de sus efectos finales. 

 
Las est im aciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las est imaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

 
 

3 . CONTRATO DE GESTI ÓN DELEGADA CON LA AUTORI DAD PORTUARI A DE PUERTO 
BOLI VAR 
 
En agosto 8 del 2016, Yilport  Term inal Operat ions (YI LPORTECU)  S. A. (Delegatario o 
Gestor privado)  suscribió un cont rato con la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar (APPB 
o Ent idad Delegante) , por medio de una alianza público privado bajo la modalidad de 
Delegación, para la “Prestación y operación de los servicios obligatorios de la Term inal 
Portuaria del Puerto Bolívar”  (TPPB) , ubicada en la ciudad de Machala, el cual t iene como 
objeto el diseño, financiam iento, equipam iento, ejecución de obras adicionales y la  
operación y mantenim iento de la Term inal Portuaria de Puerto Bolívar. 
 
I nversión, plazo y fases 
 
La iniciat iva privada inicialm ente consist ió esencialmente en una inversión aproximada de 
US$750 m illones, con un plazo de ejecución de cincuenta (50)  años, contados a part ir  de 
la suscripción del cont rato, el cual incluye:  
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 Modernizar las instalaciones existentes de la TPPB. 
 
 Mejorar la eficiencia y generar inversiones en equipos auxiliares y nuevas 

instalaciones por un importe de US$330 m illones. 
 

 Desarrollar el puerto com o un sistema de operación portuaria, extendiendo el actual, 
con una inversión est imada de US$220 m illones en infraest ructura e inversión en 
obras adicionales y equipos de la TPPB. 
 

 Elaborar un plan de desarrollo de la TPPB que se com pone de I V fases y un plan 
económ ico y financiero. 

 
Para mejorar las instalaciones existentes de la TPPB, el delegatario invert irá:  
 
 En obras de m ejoram iento, am pliación, adecuación y equipam iento, las cuales se 

ejecutarán en cinco (5)  fases a un costo de USD 750’164.403,71 (setecientos 
cincuenta m illones ciento sesenta y cuat ro m il cuat rocientos t res dólares de los 
Estados Unidos de Norte América con setenta y un centavos) , a financiarse por parte 
del delegatario. 
 

 El plazo ordinario sería de cincuenta (50)  años;   
 

 En el caso de que se cum pla el evento de act ivación de la fase 5 (cinco) , el plazo 
ordinario que se contará a part ir  de la suscripción del cont rato de delegación, se 
incrementará en diez (10)  años m ás. 

 
Se entenderá por  evento de act ivación cuando la rotación anual alcance o supere la 
TPPB;   
 
(a)  500,000 (quinientos mil)  TEU que act ivarán los preparat ivos de la fase I I ;   
(b)  850,000 (ochocientos cincuenta mil)  TEU que act ivarán los preparat ivos de la fase I I I ;  
(c)  1,300,000 (un millón trescientos mil) TEU que act ivarán los preparat ivos de la fase I V;  
(d)  1,800,000 (un millón ochocientos mil)  TEU que act ivarán los preparat ivos de la fase V. 
 
I ngresos por servicios portuarios y tar ifas 
 
Los ingresos del proyecto se generan del recaudo de las tasas portuarias que hayan sido 
autorizadas por la APPB, dent ro de las tar ifas de los servicios obligatorios sum inist rados y 
prestados a t ravés de los bienes de la APPB;  y recaudo de las tasas portuarias dent ro de 
las tar ifas de los servicios facultat ivos autorizados por la ent idad delegante. Todas las 
tar ifas relacionadas con los ingresos del proyecto estarán sujetas a la indexación anual.  
 
Además de la indexación anual, el gestor pr ivado podrá solicitar le a la ent idad delegante, 
en cualquier m om ento, el aum ento de las tar ifas con fundam ento en una justa causa, 
mediante la presentación de la documentación just ificat iva pert inente que pueda 
requerirse para sustentar la solicitud de incremento. 
 
Todo aum ento en cualquiera de las tasas imposit ivas, los costos del gestor pr ivado o 
nuevos impuestos aplicables al proyecto, se aceptará com o una causa justa.  En caso de 
cualquier cont roversia que surgida de o relacionada con el aumento de las tar ifas, la 
m isma se someterá al dictamen de un perito técnico. 
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Las tasas portuarias se recaudarán por el gestor pr ivado de conform idad con los 
requisitos, requerim ientos, térm inos, condiciones, lim itaciones y demás disposiciones del 
cont rato.  A fin de perm it ir  que el gestor privado cumpla con sus obligaciones 
cont ractuales, el cobro de las tasas portuarias se iniciará a part ir  del día de la toma física 
de las operaciones de la TPPB. 
 
En mayo 8 del 2017, mediante resolución firmada por el Gerente General de APPB se 
aprobaron las tar ifas portuarias por los servicios facultat ivos la cual estará vigente desde 
la fecha de la publicación de la resolución antes mencionada. 
 
Retr ibución de la  ent idad delegante  
 
Com o cont raprestación por todos los derechos otorgados por la ent idad delegante al 
gestor pr ivado, la ent idad delegante recibirá, como ret r ibución, los siguientes beneficios, 
un com ponente fij o com o alquiler de los bienes preexistentes de la APPB (el "Canon 
Fijo") , un componente variable como regalía (el "Canon Variable") , pagaderos 
mensualmente, a part ir  de la toma física de operaciones de la TPPB y durante el periodo 
de vigencia del cont rato. 
 
El importe del canon fijo establecido será de US$4 m illones durante el pr imer año del 
periodo de la APP, y el pr imer pago mensual se hará después de los 30 días siguientes a 
la toma física. A part ir  del año 2018, el importe de la corrección anual de canon estará 
sujeto a la indexación anual cada año en el m ismo día y mes del pr imer pago, y el monto 
de la corrección de canon no se modificará ni incrementará incluyendo, pero no lim itado 
a la inclusión de las t ierras expropiadas o las nuevas obras o inversiones a la APP o 
cualquier actualización del inventario. 
 
El canon variable se calculará en proporción al volumen de carga t ransferida en la 
term inal de la APP, de acuerdo con los cr iter ios siguientes:  1)  canon variable para 
contenedores ( "CVC"- ) :  US$4 por TEU, a aplicarse a todos los que se carguen o se 
descarguen en los muelles de la term inal de la APP, incluyendo buque-muelle-buque re-
est iba, además canon variable para la carga no containerizada ( "CVNC") :  US$1 por TM 
( tonelada mét r ica) , que se aplicará a toda carga no containerizada, incluyendo carga 
general o carga al granel, ya sea líquida o sólido, que se cargue o descargue en los 
muelles de la TPPB. 
 
Reversión de la  APP 
 
Al final del periodo de liquidación, el gestor pr ivado ent regará a la ent idad delegante la 
TPPB y cada infraest ructura cont r ibuida, incluyendo las obras preexistentes, en su forma 
actual y conform e con el presente cont rato ( la "Reversión de la APP") , a menos que se 
establezca lo cont rar io en el inventario que elaboren conjuntamente el gestor pr ivado y la 
ent idad delegante.  A part ir  del inicio del per iodo de liquidación, el gestor pr ivado tendrá 
prohibido m over afuera de la TPPB cualquier bien relacionado con los servicios 
obligator ios que se encuent re ubicado en la m isma. La violación de esta disposición se 
considerará un delito o apropiación de bienes públicos.  Los bienes a rest ituirse estarán 
libres de ocupaciones, lim itaciones, gravámenes o rest r icciones de cualquier naturaleza, 
y estarán en ópt im as condiciones de conservación, sin perjuicio del desgate debido al uso 
normal de los m ismos, siempre que dicho desgaste no sea at r ibuible a la violación del 
plan de conservación y mantenim iento por parte del gestor pr ivado. 
 
El gestor pr ivado t iene derecho a enajenar y mantener libremente los bienes muebles 
relacionados con los servicios facultat ivos, incluyendo, ent re ot ros, materiales de 
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const rucción, m aquinaria y herram ientas, vehículos y hardware o software o cualquier 
ot ro program a inform át ico que no se considere sujeto al procedim iento de reversión 
descrito bajo esta sección. 
 
Derechos generales del gestor pr ivado 

 
 Disfrutar exclusivam ente y sin perturbación alguna de los derechos que el presente 

cont rato le confiere, sin más lim itaciones que las derivadas de la legislación aplicable 
y el presente cont rato.  

 
 Organizar sus act ividades y deberes para el cumplim iento de sus obligaciones 

derivadas de la APPB com o lo est im e conveniente, pero siempre con sujeción a los 
térm inos, declaraciones, garant ías, condiciones, lim itaciones y est ipulaciones del 
presente Cont rato.  

 
 Celebrar cualquiera y todo acuerdo conexo que considere apropiado para sus 

intereses, bajo su exclusiva responsabilidad y cuenta, siem pre que se encuent ren 
dent ro del ámbito de los derechos y obligaciones derivados del presente cont rato.  

 
 Gravar los derechos de naturaleza económ ica adquir idos bajo el presente cont rato 

para efectos de obtener financiam iento, con sujeción a los térm inos, declaraciones, 
garant ías, condiciones, lim itaciones y est ipulaciones del presente. En cualquier caso, 
no podrá gravar, imponer cargas, o poner en r iesgo los bienes preexistentes de la 
APPB, la cont inuidad en la prestación de los servicios obligatorios ni los derechos de la 
ent idad delegante.  

 
 Recibir, recaudar y disponer libremente de las tar ifas portuarias u ot ras ret r ibuciones 

resultantes de los servicios. 
 

 Recibir cualquier prestación económ ica establecida a su favor bajo el presente 
cont rato y t ransferir  los ingresos y cuentas por cobrar resultantes de sus act ividades 
comerciales a terceros.  

 
 Recibir  colaboración razonable de la ent idad delegante para efectos del adecuado 

desarrollo de la operación y mantenim iento.  
 

 Disponer libremente de los espacios objeto de la delegación.  
 

 Elegir el equipo de operadores portuarios que podrá subcont ratar conform e con las 
condiciones previstas en la legislación aplicable, para efectos de lograr los objet ivos 
del proyecto;  por lo tanto, desde el pr imer día del periodo de operación y 
mantenim iento, se entenderán term inados automát icamente los perm isos de 
operación de cualquier clase en la TPPB, otorgados por la ent idad delegante 

 
Obligaciones generales del gestor pr ivado 

 

 Asumir a su propio r iesgo, la inversión, gastos y costos que se requiera para la 
ejecución del proyecto.  

 

 Garant izar la ejecución de las obras nuevas, la inversión y el equipam iento de 
conform idad con el proyecto técnico definit ivo.  
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 Ut ilizar y preservar los bienes de la APPB de acuerdo con su naturaleza, siendo 
responsable por los daños que cause, incluso por negligencia, debido a sus acciones u 
om isiones.  

 
 Garant izar la prestación de los servicios obligatorios, en las condiciones previstas en 

la legislación aplicable, con sujeción al manual de servicios y al plan de conservación 
y mantenim iento.  

 
 Perm it ir  o hacer que se perm ita la adecuada auditoría y evaluación del cumplim iento 

del cont rato por parte de la ent idad delegante, ya sea directamente o por medio de 
inspectores, auditores o supervisores designados por la ent idad delegante, 
perm it iendo el acceso a cualquier instalación y facilitando toda la documentación e 
información necesarias.  

 
 Obtener y mantener las habilitaciones legales y licencias necesarias para el 

cumplim iento de todas las obligaciones derivadas de la APPB.  
 
 Facilitar al inter ior de la Term inal de la APPB, áreas que le perm itan a las autoridades 

competentes del sector portuario con jur isdicción, ejercer sus funciones, 
principalm ente a la Capitanía de Puerto, la Policía Nacional Ant inarcót icos, Agro 
calidad y el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador.  

 
I ncent ivos 
 
El gestor pr ivado se beneficiará de los siguientes incent ivos en la fecha de suscripción:  
 
 Exención del I mpuesto de Renta a Sociedades, debido a la decisión del Com ité 

I nterinst itucional de Asociaciones Público Privada del veinte de mayo de dos m il 
dieciséis, por diez (10)  años a part ir  del inicio de las operaciones.  
 

 Cualquier ot ro beneficio /  incent ivo otorgado después de la fecha de suscripción se 
considerará inmediatamente como parte del cont rato y, por lo tanto, como un 
elem ento a mantenerse para efectos de mantener el equilibr io económ ico y financiero 
de la delegación. 

 
Las partes acuerdan que el gestor pr ivado solicitará a las agencias gubernamentales 
autorizadas la exención de los derechos aduaneros y tasas de exportación e importación, 
la exención de impuestos a la exportación de divisas, y la exención de retenciones del 
I m puesto al Valor Agregado. La ent idad delegante y los demás organismos 
gubernamentales competentes brindarán el apoyo necesario al gestor pr ivado en el 
proceso de la solicitud y concesión de las exenciones o beneficios. 
 
Cualquier beneficio o incent ivo adquir ido por el gestor pr ivado de conform idad con la 
cláusula septuagésima octava, se convert irá en un anexo del presente cont rato en la 
fecha de su adjudicación o not ificación al gestor pr ivado. Para evitar dudas, en caso de 
divergencia ent re cualquiera de los anexos relat ivos a los beneficios o incent ivos y el 
presente cont rato. 
 
Niveles de capita l social 
 
La Compañía podrá aumentar su capital social, siempre que la part icipación social del 
adjudicatario no caiga por debajo del cincuenta y cinco por ciento (55% )  durante los 
primeros diez años del plazo del cont rato. 
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El capital social no se podrá reducir durante los primeros diez años del plazo del cont rato.  
Posterior a los diez años la Compañía podrá dism inuir el capital social, sin em bargo, éste 
no se reducirá por debajo del monto m ínimo establecido en el siguiente párrafo. 
 
El capital social de la Compañía no podrá ser infer ior al quince por ciento (15% )  de las 
obras nuevas y la inversión realizada de conform idad con el proyecto técnico definit ivo de 
una fase.   
 
A la fecha de aprobación de los estados financieros el capital social de la Compañía es 
superior a la inversión realizada. 
 
Garant ías 
 
Las garant ías de cumplim iento se podrán otorgar a t ravés de un fideicom iso de garant ía, 
creado con los aportes del adjudicatario y/ o el, gestor pr ivado. En tal caso, el 
adm inist rador de los fondos y los fideicom isos estará sujeto a la legislación aplicable y el 
Derecho Público y los aportes serán en efect ivo. 

 
 Deberá cont ratar una póliza de seguro cont ra todo r iesgo por un importe de US$4 

m illones a favor de APPB. 
 

 La Compañía sum inist rará a la APPB una póliza de cumplim iento por un monto 
equivalente al cinco por ciento (5% )  de las inversiones totales (Obras nuevas y/ o 
nuevos equipos)  a realizarse dent ro de dicha fase. 

 
A la fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía ha sum inist rado a la 
APPB las siguientes garant ías bancarias:  
 
 Fiel cumplim iento de inversión en Fase 1 por US$11.5 m illones con vencim iento en 

junio 20 del 2019. 
 

 Fiel cumplim iento cont ractual por US$4 m illones con vencim iento en julio del 2019. 
 

 
4 . EFECTI VO Y BANCOS 

 
Al 31 de diciembre del 2017, representa saldo en cuentas corr ientes en inst ituciones 
financieras locales por US$2.2 m illones. 
 
 

5 . CUENTAS POR COBRAR 
 

 31/ 12/ 17 
 

Clientes 6,299,672 
Otros      69,067 

  
Total 6,368,739 
 
Al 31 de diciembre del 2017, clientes representa saldos por cobrar por la prestación de 
servicios portuarios a compañías locales y del exterior.  
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Un detalle de la ant igüedad de saldos de clientes es como sigue:  
  

 31/ 12/ 17 
 

Por vencer:  849,200 
Vencido:   

Hasta 30 días 716,996 
De 31 a 60 días 1,096,777 
De 61 a 90 días 143,223 
De 91 a 120 días 162,247 
Mayor a 120 días 3,331,229 
  

Total 6,299,672 
 
La Adm inist ración de la Com pañía se encuent ra realizando gest iones para recuperar los 
saldos vencidos y considera con base a las gest iones realizadas y la solvencia de los 
clientes involucrados que no existen r iesgos credit icios que requieran provisión por 
deterioro. 
 
 

6 . I NVERSI ONES MANTENI DAS HASTA EL VENCI MI ENTO 
 
Al 31 de diciembre del 2017, representan cert ificados de depósitos en bancos locales, los 
cuales se detallan a cont inuación:  

 
 31/ 12/ 17 

 
 Banco Guayaquil S. A., cert if icados de depósitos em it idos con 

vencim ientos hasta sept iem bre 2018 y generan un interés 
promedio anual del 4.50% . 1,354,258 

   
   

 Ot ros      82,010 
   

Total 1,436,268 
 
 

7 . MAQUI NARI AS Y EQUI POS 
 31/ 12/ 17 

 
Costo 3,829,269 
Depreciación acum ulada   (234,808)  

  
Total 3,594,461 
 
Clasificación:   
Maquinarias 3,450,122 
Equipo de cóm puto 121,366 
Muebles y equipos      22,973 
  

Total 3,594,461 
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Los m ovim ientos de maquinarias y equipos fueron como sigue:  
 

 
Maquinarias

Equipo de 
cóm puto

Muebles y 
equipos Total

Costo:      
     
Adquisiciones 3,648,777 155,920 24,572 3,829,269 
     
Saldos al 31 de diciembre del 2017 3,648,777 155,920 24,572 3,829,269 
     
Depreciación acumulada:      
     
Depreciación (198,655) (34,554) (1,599) (234,808)
     
Saldos al 31 de diciembre del 2017 (198,655) (34,554) (1,599) (234,808)
 
Al 31 de diciembre del 2017, adquisiciones incluye principalm ente com pra de 2 grúas 
Got twald para las operaciones de APPB por US$3.6 m illones, las cuales fueron adquir idas 
a una compañía relacionada. Estos equipos no forman parte de la inversión requerida 
como parte del Cont rato de Gest ión Delegada, ya que este cont rato establece que los 
equipos adquir idos para la operación deben ser nuevos. 
 
 

8 . ACTI VOS I NTANGI BLES 
 

 31/ 12/ 17 
 

Costo 35,835,679 
Am ort ización acum ulada    (691,640)   

  
Total 35,144,039 
 

Clasificación:   
 Derecho de concesión 32,942,400 
Licencias 113,383 
Mejoras a las infraest ructuras en curso   2,088,256 
  

Total 35,144,039 
 

Los m ovim ientos de act ivos intangibles fueron com o sigue:  
 

 
Derecho de 
concesión Licencias

Mejoras a las 
infraest ructuras 

en curso Total
Costo:      
     
Derecho de concesión 33,614,694   33,614,694 
Adquisiciones _________ 132,729 2,088,256   2,220,985 
     
Saldos al 31 de diciem bre del 2017 33,614,694 132,729 2,088,256 35,835,679 
     
Amort ización acumulada:      
     
Am ort ización (672,294)  (19,346)  (691,640)
     
Saldos al 31 de diciem bre del 2017 (672,294) (19,346)  (691,640)



 

-  27 -  

Al 31 de diciembre del 2017:  
 

 Derecho de concesión representa el valor presente de los pagos fijos que debe 
realizar la Compañía a la APPB durante la vigencia del cont rato de concesión, esto es 
el importe anual de US$4 m illones anuales, descontados a la tasa del costo promedio 
ponderado del capital.  Las principales variables ut ilizadas por la Compañía para 
determ inar este importe son como sigue:  

 
-  Tasa de descuento (Costo promedio ponderado del capital)  14.23%
-  Años 50 
-  Í ndice de inflación 1.02%  

 

El análisis de sensibilidad detallado a cont inuación se ha desarrollado en base a los 
cambios razonablemente posibles que se produzcan al final del período de referencia 
de los respect ivos supuestos.   

 

Si la tasa de descuento increm enta (dism inuye)  en 0.50% , el derecho de concesión 
dism inuir ía en US$1.1 m illones (aumentaría por US$1.2 m illones) . 
 

Si la tasa de inflación incrementa (dism inuye)  en 0.50% , el derecho de concesión 
increm enta en US$1.2 m illones (dism inuiría por US$1.1 m illones) . 
 

 Adquisiciones incluye principalmente costos incurr idos en invest igaciones geotécnicas 
y estudios de suelo por US$615,596;  diseño de planos de TPPB por US$592,908 y 
limpieza de piscinas del dragado anterior por US$300,000 relacionados con la 
inversión que debe realizar la Compañía en cumplim iento de lo indicado en el cont rato 
de gest ión delegada con la Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar, ver nota 3. 

 
 

9 . CUENTAS POR PAGAR 
 31/ 12/ 17 

 
Com pañías relacionadas, nota 14 3,213,717 
Proveedores 2,724,311 
Otros       8,000 

  

Total 5,946,028 
 
Al 31 de diciembre del 2017, proveedores incluye principalmente facturas por compras 
locales e im portaciones de bienes y servicios por las m ejoras y nuevas obras const ruidas 
en Puerto Bolívar, las cuales no devengan intereses y t ienen vencim ientos hasta 45 días. 
 
 

1 0 . I MPUESTOS 
 

1 0 .1  Act ivos y pasivos del año corr iente   
 

 31/ 12/ 17 
  

Act ivos por im puesto corr iente:   
Retenciones de I VA 1,445,165 
I VA pagado 456,381 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta    260,641 
  

Total 2,162,187 
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 31/ 12/ 17 
  

Act ivo por im puesto no corr iente:   
I VA en importación bajo el régim en de adm isión temporal para  
  reexportación en el m ismo estado ( 2 )  

 
  398,152 

 

Pasivos por im puesto corr iente:   
Tarifas arancelar ias ( 1 )  712,925 
I mpuesto a la salida de divisas 266,406 
Retenciones de I VA 79,577 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta      60,520 
  

Total 1,119,428 
  

Pasivo por im puesto no corr iente:   
I VA en importación bajo el régim en de adm isión temporal para  
  reexportación en el m ismo estado ( 2 )     398,152 

 
( 1 )  I ncluye los t r ibutos al comercio exterior AD-VALOREM y FODI NFA por la 

importación de 2 grúas. 
 
( 2 )  Representa crédito t r ibutario y provisión generada en la importación de 2 

grúas para la prestación de servicios públicos en vir tud de cont rato celebrado 
con Autoridad Portuaria de Puerto Bolívar. Este impuesto será liquidado en 
función a la vida út il de las grúas, la cual es 10 años. 

 

1 0 .2  Conciliación t r ibutaria  -  contable del impuesto a la renta corr iente -  Una 
reconciliación ent re la ut ilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a 
la renta corr iente, es como sigue:  

 

 Año term inado 
 31/ 12/ 17 

  
Ut ilidad antes de impuesto a la renta,  
  según estados financieros 

 
297,155

  
Gastos no deducibles 78,471
I ngresos exentos      (42,254)
Ut ilidad gravable 333,372

  
I mpuesto a la renta causado 22%  ( 1 ) 73,342
Menos exoneración por leyes especiales ( 2 ) (73,342)  

  
I mpuesto a la renta corr iente cargado a  
  Resultados 

 
           - 

  
( 1 )   De conform idad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determ ina 

con la tar ifa del 22%  sobre las ut ilidades sujetas a dist r ibución, no obstante, 
la tar ifa imposit iva se increm enta al 25%  sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a la part icipación directa o indirecta de socios, 
accionistas, beneficiar ios o sim ilares, que sean residentes en paraísos fiscales 
o regímenes de menor imposición.  Si dicha part icipación excede del 50% , la 
tar ifa aplicable para la compañía será del 25% .  Se puede reducir la tar ifa en 
10 puntos porcentuales sobre las ut ilidades sujetas a capitalización ( la tar ifa 
de impuesto a la renta fue del 22%  sobre las ut ilidades sujetas a dist r ibución 
y del 12%  sobre las ut ilidades sujetas a capitalización para el año 2015) . 



 

-  29 -  

( 2 )    De acuerdo a la cláusula septuagésim a octava del cont rato de gest ión 
delegada, la Com pañía está exenta del pago de impuesto a la renta por 10 
años a part ir  del pr im er año de operaciones, ver nota 3.  
 

1 0 .3  Aspectos Tributarios 
 

En diciembre 29 del 2017, se em it ió la Ley Orgánica para la react ivación de la 
economía, fortalecim iento de la dolar ización y modernización de la gest ión 
financiera, a cont inuación, se detallan los aspectos m ás im portantes de la 
m encionada Ley:  

 
 Se increm enta la tar ifa de impuesto a la renta para sociedades al 25% , y 

cuando la sociedad tenga accionistas, socios, part ícipes, const ituyentes, 
beneficiar ios o sim ilares residentes o establecidos en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición, o cuando la sociedad incumpla el deber de 
inform ar sobre sus accionistas, socios, part icipes, const ituyentes, beneficiar ios 
o sim ilares, la tar ifa será la correspondiente a sociedades más 3 puntos 
porcentuales. Se debe demost rar que el beneficiar io efect ivo no es un t itular 
nom inal o formal bajo régimen jurídico específico 

 
 Para el cálculo del ant icipo de impuesto a la renta, del rubro de gastos 

deducibles se pueden dism inuir los gastos por sueldos y salar ios, decim otercera 
y decimocuarta remuneraciones, aportes pat ronales y los valores de gastos 
increm entales por generación de nuevo empleo y la adquisición de nuevos 
act ivos product ivos que perm itan ampliar la capacidad product iva futura y 
generar un m ayor nivel de producción.   

 
 No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito t r ibutario, el I VA en 

compras realizadas en efect ivo superiores a US$1,000 (anteriorm ente 
US$5,000) . 
 

 La nóm ina de los adm inist radores, representantes legales y socios o 
accionistas, que se envía anualmente a la Superintendencia de Com pañías debe 
incluir tanto los propietarios legales como los beneficiar ios efect ivos, atendiendo 
a estándares internacionales de t ransparencia en m ateria t r ibutaria y de lucha 
cont ra act ividades ilícitas.  

 
1 0 .4  Precios de Transferencia 

 
De conform idad con disposiciones legales vigentes, los cont r ibuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas del 
exterior, dent ro de un m ismo período fiscal por un importe acumulado superior a 
US$15 m illones, están obligados a presentar un estudio de Precios de 
Transferencia que determ ine si tales operaciones han sido efectuadas a valores de 
plena competencia.  Las operaciones de la Compañía con partes relacionadas del 
exterior durante el año 2017, no superaron el importe acumulado mencionado. 
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1 1 . I NSTRUMENTOS FI NANCI EROS 
 
1 1 .1  Gest ión de r iesgos financieros -  En el curso normal de su negocio y act ividades 

de financiam iento, la Compañía está expuesto a dist intos r iesgos de naturaleza 
financiera que pueden afectar de manera más o menos significat iva al valor 
económ ico de sus flujos y act ivos. 

 
El programa general de adm inist ración de r iesgos de la Compañía se concent ra 
principalmente en m inim izar potenciales efectos adversos en el desempeño 
financiero de la Compañía. 

 
A cont inuación, se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la 
Com pañía, una caracterización y una descripción de las medidas de m it igación 
actualmente en uso por parte de la Com pañía, si es el caso. 

 
1 1 .1 .1  Riesgo en la  tasa de interés –  La Compañía no se encuent ra expuesta 

a r iesgos de tasa de interés debido a que la Com pañía tom a dinero en 
préstamo a tasas de interés fij as. 

 
1 1 .1 .2  Riesgo de crédito –  El r iesgo de crédito se refiere al r iesgo de una de 

las partes incumpla con sus obligaciones cont ractuales resultando en una 
pérdida financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una 
polít ica de involucrarse con partes solventes como forma de m it igar el 
r iesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplim ientos. La 
Compañía realiza t ransacciones principalmente con líneas navieras y 
exportadores de banano. 

  
1 1 .1 .3  Riesgo de liquidez  -  La Adm inist ración de la Compañía, t iene la 

responsabilidad final por la gest ión de liquidez y ha establecido un m arco 
de t rabajo apropiado para la gest ión de liquidez de manera que la Alta 
Adm inist ración pueda m anejar los requerim ientos de financiam iento a 
corto, mediano y largo plazo, así como la gest ión de liquidez de la 
Compañía.  La Compañía maneja el r iesgo de liquidez manteniendo 
reservas suficientes de efect ivo en sus cuentas bancarias, monitoreando 
cont inuam ente los flujos efect ivos proyectados y reales y conciliando los 
perfiles de vencim iento de los act ivos y pasivos financieros. 
Adicionalmente, cuenta con el apoyo financiero de su cont roladora. 

 
1 1 .1 .4  Riesgo de capita l -  La Compañía gest iona su capital para asegurar que 

estará en la capacidad de cont inuar como empresa en marcha m ient ras 
que m axim izan el rendim iento a sus accionistas a t ravés de la 
opt im ización de los saldos de pasivo y pat r imonio. De acuerdo a lo 
indicado en la cláusula t r igésima cuarta el capital social no podrá ser 
inferior al 15%  de las nuevas obras de la inversión realizada de 
conform idad con el proyecto técnico definit ivo de cada fase. A la fecha de 
em isión de los estados financieros este indicador ha sido cumplido por la 
Com pañía. 

 
1 1 .2  Categorías de instrum entos financieros -  El detalle de los act ivos y pasivos 

financieros medidos al costo amort izado por la Compañía son com o sigue:  
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 31/ 12/ 17 
 
Act ivos financieros:  

Efect ivo y bancos 2,240,214 
Cuentas por cobrar 6,368,739 
I nversiones mantenidas hasta el vencim iento   1,651,098 

  
Total  10,260,051 
  
Pasivos financieros:   

Cuentas por pagar   5,946,028 
Préstam o 2,032,500 
  

Total  7,978,528 
 

1 1 .3  Valor razonable de los inst rum entos financieros -  La Adm inist ración de la 
Compañía considera que los importes en libros de los act ivos y pasivos financieros 
reconocidos al costo amort izado en los estados financieros se aproximan a su valor 
razonable. 

 
 

1 2 . PATRI MONI O 
 
Capital social.-  El capital social autorizado de la Compañía es de US$20 m illones;  el 
capital suscrito consiste de 10,000 acciones de valor nom inal unitar io de US$1,000;  
todas ordinarias y nominat ivas. Al 31 de diciembre del 2017 el capital pagado por los 
accionistas es US$7.5 m illones, un detalle es como sigue:  
 

 Acciones Capital 
 suscritas Suscrito Pagado

Accionistas:   

   Yilport  Holding N.V. 5,500 5,500,000 4,125,035 
   Yilport  Ecuador Term inal I nvestments AB   4,500   4,500,000 3,374,965 

    
Total  10,000 10,000,000 7,500,000 

 
 

1 3 . COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 
 
 Año term inado
 31/ 12/ 17
 
Costo de venta 17,103,800 
Gastos financieros 4,629,938 
Gastos de adm inist ración    2,802,603 
  
Total 24,536,341 
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Un detalle de los costos y gastos por su naturaleza es como sigue:  
 
 Año term inado
 31/ 12/ 17

 
Costo de servicios portuarios 11,185,996 
Gasto financiero del derecho de concesión 4,309,147 
Sueldos y beneficios sociales 2,295,588 
Canon variable, nota 3 2,291,582 
Seguridad 856,200 
Amort ización del derecho de concesión 672,294 
Mantenim iento y reparación 640,647 
Honorarios profesionales 486,303 
Depreciación y amort ización 372,229 
Alquiler de maquinarias y oficinas 206,086 
Gastos de viaje 198,300 
I m puestos y cont r ibuciones 167,344 
Servicios de telecomunicación 109,064 
Otros     745,561 
 

Total 24,536,341 
 
Costo de servicios portuarios.  – I ncluye principalm ente pagos realizados a operadores 
portuarios por m ovim ientos de carga de banano. Un detalle es com o sigue:  
 
 Año term inado
Tipo de carga:  31/ 12/ 17

 

Carga General  7,570,218 
Contenedores 3,554,731 
Otros        61,047 
  

Total 11,185,996 
 
 

1 4 . PRI NCI PALES SALDOS CON COMPAÑÍ AS RELACI ONADAS 
 

 31/ 12/ 17 
  

 Cuentas por pagar:  

   Yilport  Konteyner Term inal Ve Liman I sletmelar i A. S. ( 1 )  2,807,260 
   Yilport  Holding A. S. Turkey    406,457 
   
 Total 3,213,717 
   
 Préstam o:   
   Yilport  Holding A. S. Turkey ( 2 )  2,032,500 

 
Al 31 de diciembre del 2017:  
 
( 1 )  Representa saldo por pagar por compra de 2 grúas para la prestación de servicios 

portuarios. 
 

( 2 )  Representa préstamo para capital de t rabajo con vencim iento en el año 2022 a 
una tasa de interés del 5%  anual. 
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1 5 . COMPROMI SO 
 
Contrato de asesoría -  En febrero 20 del 2017, la Compañía suscribió un cont rato de 
asesoría de diseño de Puerto Bolívar con Haskoning DHV Nederland B.V., const ituida en 
Holanda, el cual establece que ent regará la especificación técnica de cada uno de los 
estudios de campo, el informe de diseño básico, las bases, el informe de diseño resum ido 
y detallado, así como documentos confidenciales. 
 
El cont rato tendrá una vigencia hasta el 31 diciembre del 2017 a part ir  de la fecha de 
suscripción y establece que Yilport  Term inal Operat ions (YI LPORTECU)  S. A. se 
compromete a cancelar a Haskoning DHV Nederland B.V. un honorario de EUR 566,000.   
 
Durante el año 2017, la Com pañía reconoció como parte del act ivo intangible 
US$592,908 relacionado con este cont rato. 
 
 

1 6 . HECHOS OCURRI DOS DESPUÉS DEL PERÍ ODO SOBRE EL QUE SE I NFORMA 
 
Entre el 31 de diciembre del 2017, y la fecha de em isión de los estados financieros 
adjuntos ( julio 31 del 2018) , no se produjeron eventos que en opinión de la 
Adm inist ración de la Com pañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 
 
 

1 7 . APROBACI ÓN DE LOS ESTADOS FI NANCI EROS 
 
Los estados financieros adjuntos por el año term inado el 31 de diciembre del 2017, 
fueron aprobados por la Adm inist ración de la Compañía, y su em isión fue autorizada en 
abril 16 del 2018. 

 
 
 
 


